
PRONUNCIAMIENTO OFICIAL
El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Rumiñahui “COPRODER”, organismo encargado de la formulación, transversalización, observancia, seguimiento, evaluación de las políticas públicas locales de los grupos de atención prioritaria y 
coordinador el Sistema de Protección de Integral de Derechos de Rumiñahui, señala:

La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 35 determina que los niños, niñas y adolescentes, forman parte de los grupos de atención prioritaria, en concordancia con el artículo 44 que señala: “El estado, la sociedad y la familia promoverán 
de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos, se atenderán al principio del  interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.”

En esa misma línea, el Comité sobre los derechos del Niño de la Organización de Naciones Unidas en su Observación General No. 13 deja claro que la infancia no puede ser objeto de ninguna forma de violencia (CRC/C/GC/13); así también en diciembre de 2017, 
al hacer público en el informe de las Observaciones Finales dirigidas al Estado, respecto al nivel de cumplimiento de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño/a, incluyó un pronunciamiento expreso sobre tauromaquia en relación a las 
cuestiones que afectan a la violencia contra de niñas, niños y adolescentes. “El Comité recomienda que la edad mínima para presenciar corridas de toros y participar en ellas se incremente de 16 a 18 años, y que sea un requisito legal” (párr. 28). 

Por otro lado, la Corte Constitucional de Ecuador mediante sentencia No. 119-18-SEP-CC, en el caso N° 0990-15-EP, el 28 de marzo del 2018, garantizando el derecho a la integridad y una vida libre de violencia de niñas, niños y adolescentes, resolvió que 
“se debe tener presente que las observaciones emitidas por el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, son consideradas obligatorias como normas internas del país”. 

Es así que el COPRODER, insta a la ciudadanía en general, que niñas, niños y adolescentes NO DEBEN ASISTIR A LAS CORRIDAS DE TOROS, considerando que estos eventos no aportan de manera positiva a su desarrollo integral; al contrario, contemplan 
factores de riesgo y violencia al estar expuestos ante el consumo excesivo de alcohol, posibles riñas y sobre todo la naturalización de la violencia como una forma de entretenimiento.

Además, se exige a las autoridades, instituciones públicas y privadas; la creación y reproducción de espacios de encuentro, adecuados para la ciudadanía y principalmente para niñas, niños y adolescentes, que incentiven a una cultura de paz, aporten al 
fortalecimiento del tejido social, la solidaridad y contribuyan al bienestar de todas y todos quienes hacemos Rumiñahui. 
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